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			ANUNCIO de 3 de febrero de 2026, del director-conservador de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, por el que se hace pública la convocatoria para designar la representación que corresponde a las asociaciones ecologistas y conservacionistas en el Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai.

			En virtud del artículo 18 de la Ley 5/1989, de 6 de julio, de Protección y Ordenación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, se creó el Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai.

			A tenor de lo dispuesto en el artículo 18.1 de la citada Ley 5/1989, de 6 de julio, forma parte del Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai una persona en representación de las asociaciones ecologistas y conservacionistas del ámbito de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, con reconocido prestigio en el estudio y la protección de la misma.

			El modo de designación de la representación que corresponde a las asociaciones ecologistas y conservacionistas se regula en el Decreto 447/1999, de 21 de diciembre, por el que se establece el modo de designación y la vigencia de la representación en el Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai de las asociaciones ecologistas y conservacionistas del ámbito de Urdaibai con reconocido prestigio en el estudio y protección de la misma (n.º 4 del Boletín Oficial del País Vasco, de 7 de enero de 2000).

			El procedimiento de designación de la persona que ostenta la representación de las asociaciones ecologistas y conservacionistas se inicia mediante la publicación del presente anuncio del director-conservador de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai en el Boletín Oficial del País Vasco y en los diarios Busturialdeko Hitza, Deia y El Correo. Asimismo, el anuncio se publicará en la sede electrónica del Gobierno Vasco (https://www.euskadi.eus/sede-electronica/) y en la página web del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad.

			Por ello, se hace pública la siguiente convocatoria:

			Primero.– Objeto.

			El objeto de la presente convocatoria es que las asociaciones ecologistas y conservacionistas del ámbito territorial de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai puedan presentar candidaturas para el nombramiento de su única representación en el Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai.

			Segundo.– Candidaturas.

			1.– Podrán promover candidaturas las asociaciones ecologistas y conservacionistas del ámbito territorial de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai que cumplan los siguientes requisitos:

			a) Estar legalmente constituida.

			b) Estar dotada de personalidad jurídica propia.

			c) Contar con reconocido prestigio en el estudio y la protección de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai.

			

			2.– Las asociaciones que presenten su candidatura deberán formular solicitud acompañada de la siguiente documentación:

			a) Documentación acreditativa del acuerdo adoptado por el órgano competente de la asociación ecologista y conservacionista por el que se decide la presentación de la candidatura.

			b) Documentación acreditativa de que la asociación promotora de la candidatura tiene especial vinculación con la conservación de los ecosistemas de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai y con la finalidad establecida en el artículo 1 de la Ley 5/1989, de 6 de julio, de Protección y Ordenación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai.

			c) Memoria justificativa de la motivación de la asociación ecologista y conservacionista para proponer su candidatura.

			d) Documento acreditativo de que la persona que presenta la solicitud dispone de poder de representación suficiente para suscribir la propuesta en nombre y representación de la asociación ecologista y conservacionista proponente.

			e) Documento con la identificación de las personas propuestas como representante titular y representante suplente.

			Tercero.– Modo de presentación de las candidaturas.

			Las candidaturas se presentarán a través del Registro Electrónico General del Gobierno Vasco, en la siguiente sede electrónica:

			https://www.euskadi.eus/registro/registro-electronico-general/web01-sede/es/

			Cuarto.– Plazo de presentación de candidaturas.

			Las candidaturas deberán presentarse en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Quinto.– Procedimiento de elección.

			1.– A la vista de las candidaturas presentadas, el director-conservador de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, en el plazo de veinte días hábiles, estudiará las solicitudes formuladas y elaborará la relación de candidaturas admitidas y excluidas.

			2.– La resolución del director-conservador de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai por la que se apruebe la relación de candidaturas admitidas y excluidas será notificada a las asociaciones que hayan presentado candidatura, otorgándose un plazo de quince días hábiles para la presentación de alegaciones.

			Concluido el trámite de alegaciones, el director-conservador de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai dictará, en un plazo de veinte días hábiles, resolución aprobando la lista definitiva de candidaturas aceptadas.

			3.– Contra la resolución del director-conservador de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai mencionada en el apartado anterior podrá interponerse recurso de alzada ante la viceconsejera o el viceconsejero competente en materia de medio ambiente, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación a las asociaciones interesadas.

			4.– El director-conservador de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai convocará a las personas representantes de las asociaciones cuyas candidaturas hayan sido aprobadas a una sesión que se celebrará en la sede del Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, con la finalidad de elegir a su representación.

			

			Dicha sesión deberá celebrarse en el plazo de un mes contado desde la resolución del director-conservador de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai por la que se aprueba la lista definitiva de candidaturas aceptadas.

			5.– En la sesión citada en el apartado anterior, las personas representantes de las asociaciones ecologistas y conservacionistas presentes designarán, de entre ellas, a su representación en el Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, siendo suficiente el voto favorable de la mayoría simple.

			6.– El acuerdo de designación de la representación correspondiente a las asociaciones ecologistas y conservacionistas contendrá la designación de la persona representante titular y de la persona representante suplente.

			Podrán designarse hasta un máximo de dos suplentes, con indicación del orden de suplencia.

			La persona representante titular y la persona o personas representantes suplentes deberán aceptar expresamente su designación.

			Sexto.– Representación equilibrada de mujeres y hombres.

			En la formulación de las propuestas de personas candidatas deberá promoverse una presencia equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, competencia y preparación adecuadas, en atención a lo previsto en el artículo 27 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			En Busturia, a 3 de febrero de 2026.

			El director-conservador de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai,

			JOSEBA SANTORUM GOINETXEA.
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